AYUNTAMIENTOS DE ESPAÑA


Contrato de servicios www.ayuntamientosdeespana.com

El cliente reconoce que habiendo tenido conocimiento de los servicios que ofrece la página web www.ayuntamientosdeespana.com , y desea recibir información de los mismos así como de sus tarifas en el mercado.
www.ayuntamientosdeespana.com proporcionará al cliente información seleccionada diariamente de las publicaciones oficiales del estado español (boletines provinciales (BOP), boletines autonómicos, BOE, DOCE... ), en atención a la/s materia/s seleccionadas por el cliente y en atención a las condiciones que se estipulan en el presente contrato.

El cliente tiene derecho a solicitar los textos de boletines y pliegos de condiciones (siempre que estos últimos puedan conseguirse por Internet), por cada envío y gratuitamente, mediante solicitud, los cuales le serán suministrados en la cuenta de correo electrónico proporcionada por el cliente en el momento de suscribirse.


La información al cliente se facilitará diariamente, excepto sábados y domingos, en formato Microsoft Word o Acrobat Reader, comprimido para su mejor recepción, siendo enviada mediante correo electrónico a la cuenta proporcionada por el cliente en el momento de suscribirse.


Los correos con la información requerida se enviaran con acuse de recibo, para verificar que han llegado a su destino, procediéndose a su reenvío si se detectase algún fallo en el sistema de correo de Ayuntamientos de España. El cliente tiene la obligación de confirmar la recepción de cada mensaje a la llegada del mismo.

Ayuntamientos de España no se responsabiliza de la ausencia de  recepción de los correos por parte de los clientes si el fallo es debido a causas ajenas a www.ayuntamientosdeespana.com o a sus medios de correo electrónico. Para tal caso el cliente deberá contactar inmediatamente con Ayuntamientos de España en la cuenta de correo informacion@ayuntamientosdeespana.com con el fin de establecer otro medio de comunicación electrónico.

Como contraprestación al servicio de selección de información de www.ayuntamientosdeespana.com, el cliente satisfará a www.ayuntamientosdeespana.com la cantidad estipulada, según tarifas expuestas en la web, de los servicios a los que el cliente se suscriba.

La cuota se ingresará en la cuenta estipulada a tal efecto por www.ayuntamientosdeespana.com en los 3 primeros días naturales del periodo suscrito por el cliente. El cliente puede optar también por la domiciliación bancaria en la entidad especificada por el cliente, siempre que la duración del contrato suscrito por el cliente sea anual, haciéndose efectivo el pago en los primeros 3 días naturales del periodo suscrito por el cliente.
A la recepción del importe  www.ayuntamientosdeespana.com emitirá factura de los servicios prestados al cliente a mes vencido, para lo cual el cliente proporcionará los datos fiscales necesarios a tal efecto. Si no designase otros, www.ayuntamientosdeespana.com emitirá la factura  con los datos facilitados por el cliente en el presente contrato.
www.ayuntamientosdeespana.com emitirá factura a los clientes a nombre de la citada web (www.ayuntamientosdeespana.com) y del titular de la empresa a cuyos servicios el cliente se suscribe, cuyos datos fiscales son:
www.ayuntamientosdeespana.com
María del Pilar de la Calle Cubino
DNI/NIF: 07974747A
Calle Gran Capitán, 23-25 1ºA
37006 

Para que el presente contrato despliegue sus obligaciones deberá ser enviado firmado por el cliente a la siguiente dirección de Ayuntamientos de España: informacion@ayuntamientosdeespana.com  o por fax al número 91 504 61 52.
El contrato se prorrogará automáticamente por un periodo igual al contratado por el cliente, excepto comunicación escrita por parte del cliente en los 5 días hábiles precedentes a la extinción del contrato.

En caso de morosos o impagados, www.ayuntamientosdeespana.com realizará todas las gestiones de cobro que estén a su alcance.

Las partes, con renuncia expresa del fuero propio que pudiera corresponderles, se someten, voluntariamente, para la resolución de cuantas dudas o controversias pudiera aparejar el cumplimiento o la interpretación de las cláusulas del presente contrato, a los Juzgados y Tribunales de Salamanca.
Teléfono 91 5046152 - Fax 91 5046152

informacion@ayuntamientosdeespana.com

http://www.ayuntamientosdeespana.com/


